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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de octubre del dos mil veintidós 

 

Se presenta poder otorgado por los extremos litigantes que reúne los 

requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, por lo que se 

reconocerá la personería correspondiente. 

 

Téngase en cuenta que las partes allegan escrito donde aportan el acuerdo 

respecto de las obligaciones con sus menores hijas y otorgan facultad a la 

profesional del derecho para el trámite del presente asunto bajo la causal de 

mutuo acuerdo. 

 

No obstante mencionarse por la profesional del derecho en su escrito de 

adecuación a la causal contemplada en el numeral 8, se admitirá la misma 

bajo la indicada directa y claramente por los cónyuges. 

 

Conforme al escrito integrado y como se evidencia que el mismo corresponde 

a una reforma de la demanda en cuanto a la causal invocada y se encuentra 

ajustada al numeral 3 del artículo 93 del Código General del Proceso, se 

admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda inicialmente presentada y tener 

como tal el escrito integrado con el poder otorgado por los extremos litigantes. 

 

SEGUNDO: Tener por adecuado el presente trámite al de Jurisdicción 

Voluntaria, bajo la causal de mutuo acuerdo. 
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TERCERO: Reconocer personería suficiente a la abogada Nancy Viviana 

Bustamante González, para actuar como apoderada judicial de Lina Marcela 

Cardona Osorio y Luis Fernando Martínez Varela, en los términos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: Pasar una vez ejecutoriado el presente auto, el proceso a despacho 

para proferir la sentencia correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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